
Vacunas
Preescolar

(Guarderías, casas-cuna, programas de ambientación o 
previos al jardín de infantes)2

Escolar

(Jardín de infantes – 12)

Vacuna antidiftérica

Vacuna antitetánica y antitosferínica

(DTaP, DTP)4

3 dosis (Escuelas de la ciudad de Nueva York: 4 dosis)3

3 dosis si el niño nació el 1/1 2005 o en fecha posterior

Antipoliomielítica (IPV u OPV) 3 dosis de la vacuna antipoliomielítica3 3 dosis de la vacuna antipoliomielítica

Vacuna triple vírica (MMR)5

1 dosis de la vacuna triple vírica
2 dosis de la vacuna antisarampionosa y 1 dosis de las 

vacunas contra las paperas y la rubéola 
(preferentemente como MMR)

Hepatitis B 3 dosis
3 dosis de la vacuna contra la hepatitis B

Desde el jardín de infantes hasta el grado 1
(a partir del año escolar 2005-06)6

Haemophilus influenzae tipo B (Hib)
3 dosis si es menor de 15 meses de edad

o
1 dosis administrada a partir de los 15 meses de edad

No corresponde

Varicela5 Nacidos el 1/1/2000 o en fecha posterior:
1 dosis

Nacidos el 1/1/98 o en fecha posterior, o el 1/1/94 o en fecha 
posterior  que se inscriben en el 6º grado7

1 dosis

1  La evidencia serológica demostrada de anticuerpos del sarampión, paperas, rubéola, hepatitis B o varicela es una prueba aceptable de inmunización contra esas enfermedades.   
 El diagnóstico de un médico que indique que un niño ha padecido sarampión, paperas o varicela es una prueba aceptable de inmunización contra esas enfermedades.
2 Los niños que acudan a centros preescolares deben estar vacunados conforme a sus respectivas edades. El número de dosis depende del programa recomendado por el Comité Asesor sobre Prácticas de Vacunación (ACIP, por su sigla en  
 inglés).
3  Tenga en cuenta que, en este momento, el estado de Nueva York requiere 3 dosis de la vacuna antidiftérica (la ciudad de Nueva York requiere 4 dosis únicamente para los niños en edad preescolar y del jardín de infantes), y tres dosis de 

la vacuna antipoliomielítica, para ingresar al jardín de infantes y para todos los estudiantes que ingresen a escuelas del estado de Nueva York por primera vez. No obstante, ACIP recomienda 4 dosis de la vacuna antidiftérica antes de los 
18 meses de edad y 5 dosis para niños de 4 a 6 años. Los niños de 4 a 6 años deben recibir 4 dosis de la vacuna antipoliomielítica a menos que la tercera dosis haya sido administrada después de los 4 años de edad.

4 Actualmente se recomienda la DTaP como vacuna antidiftérica, antitetánica y antitosferínica.
5  El Programa de vacunaciones del Departamento de salud del estado de Nueva York concuerda con ACIP, que recomienda que las dosis de la vacuna triple vírica y la vacuna contra la varicela administradas hasta 4 días antes del intervalo 

o de la edad mínima pueden ser consideradas como válidas.
6 Hepatitis B: para los estudiantes del 7º al 12º grado, son obligatorias 3 dosis de Recombivax HB o de Engerix-B, excepto para los estudiantes que reciben 2 dosis de la vacuna contra la hepatitis B para adultos (Recombivax), que se   
 recomienda para los niños de 11 a 15 años..
7  Estudiantes que se inscriben en el 6º grado significa que ingresan, repiten o se transfieren al 6º grado y que se inscriben en clases no graduadas cuya edad es equivalente a la del 6º grado. Se recomiendan dos (2) dosis de la vacuna 

contra la varicela para los estudiantes que reciben la primera dosis en su cumpleaños número 13 o en fecha posterior.
Para obtener más información, comunicarse con:
New York State Department of Health, Bureau of Communicable Disease Control – Immunization Program, ESP, Corning Tower, Rm 649, Albany, NY 12237 (518) 473-4437. 
New York City Department of Health and Mental Hygiene, Bureau of Immunization, Program Support Unit, 2 Layfayette St., Box 21, 18th Floor/Mailroom, New York, NY 10007 (212) 676-2301.
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Requisitos de vacunación del estado de Nueva York 
para el ingreso/ asistencia a la escuela1

3 dosis (escuelas de la ciudad de Nueva York: 4 dosis, obliga-
torias únicamente para el jardín de infantes)

No corresponde hasta que los estudiantes nacidos el 1/1/2005 o 
en fecha posterior se inscriban en la escuela


